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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

fCraceta del día 30 d: AgosloJ

CÓRTES CONSTITUYENTES.

Habiéndose padecido nna omisión al pu
blicar esta ley en la.Gaceta de 25 (leí aclual, 
se reproduce debidamente rectificada.

Las Cortes Constituyentes,, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley: .

Art. 1.® Se declaran redimibles 
to las las pensiones y rentas que 
aí^ectan á la propie;1ad inmueble, 
conocidas con los nombres de foros, 
subforos, censos frumentarios ó ren
tas en saco, derechuras, ramassa 
moría, y cualesquiera otras de la 
misma naturaleza.

Art. 2.° El derecho de redimir 
estas cargas compete á los paga
dores de las mismas exclusimamen- 
te. Este derecho es intransferible 
por sí solo; y una vez ejercido, no 
podrán enajenar los redimentes los 
prédios en cuyo beneficio recaiga 
durante los cuatro años siguientes 
á la redención, bajo pena de nulidad 
de los contratos que á este precepto 
contravinieren, á ménosque alguna 
desgracia hiciere, venir á peor for
tuna al interesado y le obligare á 
la venta.

Art. 3.° La redención habrá de 
hacerse por rentas ó forales enteros, 
si lo exigiere así el perceptor y 
constare la unidad de la renta en 
los títulos originarios ó novadores 
de la misma, en prorateos fehacien
tes en juicio.

Art. 4.° Por cualquiera de los 
pagadores de una renta ó foral, sea 
uno ó algunos, ó Ayuntamientos 
en nombre del pueblo que repre
senten, se podrá solicitar y obtener 
la redención total según el artículo 

| anterior, si requeridos los .demás 
' en acto conciliatorio, rehusaren ha

cerlo en cuanto á sus cuotas res
pectivas. Estas podrán ser. después 
redimidas por los ■ pagadores indi
vidualmente, con, arreglo á la pre
sente ley; pero ínterin nodo hieren, 
tendrá derecho á percibirías el que 
haya hecho la, redención total de 
la renta. No será necesario el pre
vio requerimiento de que habla este 
artículo respecto á los interesados 
menores, incapaces ó ausentes del 
Municipio donde radiquen los bie
nes que se intente redimir.

Art. 5 ° Sin embargo de lo es- 
tatuido en los dos precédentés ar
tículos, podrán ser individualmente 
redimidas cualesquiera cargas de 
las de que Se Trata, cuyo importe 
anual no baje' de 25 pesetas y afec
te á uno ó más prédios rústicos, y 
las que graven á una finca urbaúa 
enyo valor exceda de 2.000 pesetas. 
Para los efectos de esté artículo, 
sólo se reputarán fincas urbanas los 
edificios construidos én das pobla
ciones agrupadas que se distinguen 
con las denominaciones de pueólo^, 
pueblas, mUas ó ciudades, 6 ].ós que,, 
construidos en el campo, no lleven 
aneja tierra cuyos productos se 
utilicen con labor o sin ella.

Art. 6.^^ Cuando el capital de 
las cargas redimibles en virtud de 
esta ley constare liquidado erí él 
título de imposición ó en los de ad
quisición, siempre que este título- 
ó títulos se hallen inscritos legal
mente en el Registro de la propie
dad correspondiente, la redención 
se hará mediante la entrega en me-, 
tálico del mismo capital ó éu equi
valente.

Art. 7.° Las cargas redimibles 
cuyo capital no fuere conocido de 
la manera declarada én el artículo 
anterior se rddimirán con sujeción 
á las reglas siguientes:

Primera. Las cargas de renta 
anual de 25 pesetas ó ménos se re
dimirán al Coutado y al tipo de un 
4 por 100.

Segunda. ' Aquellas cuya renta 
excediere de 25.'pesetas podrán re
dimirse, bien al contado al tipo de 
un 6 por 100, bien durante cinco 
años en cinco plazos iguales, á ra
zón de 100 de capital por 5 de ren
ta. En este caso el primer plazo se 
abonará al otórgarse la escritura 
de redención, comenzando á con
tarse el segundo desde la misma 
fecha hasta el completo pago: con
tinuará el perceptor c-obrando la 
renta redimida, rebajada cada año 
la proruta correspondiente á lo sa- 
tishelio en los anteriores.

Servirá de base para la capitali
zación de las rentas,, pagaderas én 
especie, la valu.acion de esta, con
forme á la medida, én que se pague 
la renta y el p hedo i,ne lió qué én 
la capital del término muñibipal 
haya tenido durante ' él decegio 
inmediatamenté anterior al año en 
que la redención se Vértfique, ' -

Art 8.® Los gastos qué originen 
las redenciones seráh siempre de 
cuenta de los rediméntes.

En las redenciones á plazo, se 
constituirá, si 10 exigiere el percep
tor de la renta redimida, hipote'^a 
especial sobre las fincas liberadas 
en garantía de los plazos futuros; ; 
pero si las fincas tuvierén ya otro ; 
gravámen inscrito-en el Registro 
de la propiedad, de cualquiera cla
se qué fuere, los perceptores podrán i 
rehusaría redénedoná plazo mién- 
tras go se cancelen tales gravá- 
mene.s. .

Art. 9.® Los que en la actualidad 
perciben rentas de las expresadas 
en el art. 1.® porque ellos .mismos 
fi las personas á quienes heredaron 
las obtuvieron del Estado á título 
de. rédeucion como procedentes de 
bienes nacionales, y cuyos , copar
tícipes en el ..dominio útil no se 
aprovecharon por cualquiera causa 
del beneficio,,de • la redención du
rante,el término legal, están obli- 
ga los á otorgar la redención par
cial que. de sus. respectivas cuotas 
soliciten en cualquier tiempo dichos 1 

copartícipes, al mismo tipo. y . en 
iguales condiciones que ellos lo ^ve
rificaron con el Estado. .

En tanto que esto no se verifiqué, 
los expresados . redimentes conti
nuarán percibiendo como hasta 
aquí la renta coñ' que contribuye ó 
debe contribuir en’ la áctualid'ád 
cada uno de loS mencionados co
partícipes. ’ ' "

Art, 10. Fuera de los casos ^pre
vistos en el artículo anterior, las 
rentas y pensiones adquiridas dél 
Estado a título de redención serán 
redimibles con sujeción á 10 • éstá- 
blecido en losmrtículos 2.®al 8.® in
clusive de esta leÿ.

Art. 11. Los Jueces de primera 
instancia, ó los Jueces' y Tribuna
les que en lo sucesivo ejercieren su 
actual jurisdicción, son los únicos 
competentes para conocer fie dos 
expedientes /de' redenciog de las 
eargas á-que esta ley me -refiére.

Las- solicitudes de Tédéncion -se 
tramitarán en la forma'estatuida 
por la: ley . de Enjuicianíiénto'- civil 
para los actos dé jurisdicción volun
taria, oyéndose á las partésy recé 
biéndose sus pruebas en compa
recencias verbales sin fjrmdlizarSe 
juici(* ordinario. Las,actas y demás 
actuaciones se extenderán en papel 
de oficio;, los autos‘'définitivós que 
recaigan en estos expedientes ten- 
.drán fuerzæ de sentenciasódefinitié 
vas, y las apelaciones que contra 
'ellos se intprppng^n ..sea dimitirán 
y sustanciarán como las de los jui- 
cios de menor eúántía. '

Art. 12. Queda abolido el lau- 
demio en los contratos ule 'foro y 
■subforo, y su importe probable no 
se agregará en ningún caéé 'al'cá- 
pitâl redimible. i

Art. 13. Será nulo to do con trato 
de. subforo que en lo sucesivo' se 
otorgare, cualesquiera que sean el 
nombre y forma queme' leifiieren. 
Los demás gravámenes de que haCé 
mérito esta ley, que desde su pro
mulga .clon se impusieren ó reco- 
nociéren sobre la propiedad inmuer
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ble, rústica.y urbana, serán ..redi- ' 
mibles en todo tiempo á tenor de 
lo prescrito en los artículos ante
riores.

Art. 14. La obligación de pago 
de rentas forales, 'subforales y de
más que son objeto de esta ley no 
se reputará constituida en recono
cimiento del dominio directo, sino 
en consideración á los frutos. Tam
poco se presumirá solidaria esta 
obligación á no ser que la solida
ridad conste de una manera expre
sa, estipulada en los títulos origi
narios ó novadores de la carga, ó 
en..^prprateos felia.cie.ntes en juicio.

Art. 15. Los expedientes sobre 
deslinde ó prorateo de rentas fora
les y subforales se sujetarán á las 
reglas , establecidas en el art. 11 

. para los de redención de las mis
mas cargas.

Los testimonios de los autos de
finitivos y sentencias firmes que re
caigan en estos, expedientes decla
rando derechos reales serán inscri
bibles en el Registro de la pro
piedad.

ARTICULOS ADICIONALES.

Primero. El Gobierno queda au- 
dpriz;ido para dictar las disposicio
nes neces9.rias que armonicen las 
prescripciones de la presente ley 
con lo que exija la naturaleza del 
contrato conocido con el nombre de 
rd^as-^d moría en Cataluña.

. Segundo. Las disposiciones de 
esta ley son aplicables, en cuanto 
su naturaleza lo permita, á las car- 
gas conocifias en Aragón con los 
nombres de treudos. Respecto de 
estas, el laudemio será en todo caso 
•el ^ por 100.

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, publi
cación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.-^Rafael Cervera, Vicepresi
dente- -rEduardo Cagigal, Diputado 
Secretario.—Luis F. Benitez de Lu
go, Diputado Secretario.—R. Bar
tolomé y Santamaría, Diputado Se- 
.cretario.

fCrdceíd del did Q de SetiemíreJ

CÓRTES CONSTITUYENTES.

Las Cortes Constituyentes, en 
liso de su-, soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo 1? Para redimir, los 
censos declarados en venta por la 
ley de l.° de Mayo de 1855, se con
cede á los censatarios el plazo de 
seis meses-, á contar desde la publi
cación de là presente, bajo las re
glas'Consignadas en sus artículos 
7.o y 11. ■

Art. 2.0 Igualmente se admiti
rán en el plazo de dichos seis me- 
^es, y con sujeción á jas mismas 

reglas, las redenciones de los ar
rendamientos que se pagaban á las 
Corporaciones, cuyos bienes, de
clarados en venta, no se hayan ena
jenado todavía, siempre que la mer
ced anual no exceda de 275 pese
tas, y entendiéndose como tales 
aquellos que desde época anterior 
á 1.0 de Enero de 1820 hayan esta
do en manos de una misma fami
lia, aunque hubieren sufridoalguna 
alteración en su renta con fecha 
posterior, con tai que los mencio
nados arrendamientos se hayan re
novado.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiénto.

Palacio de las Córtes dos de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Emilio Castelar, Presiden
te.— Eduardo Cagigal, Diputado 
Secretario. — José Jimenez Mena, 
Diputado Secretario.-Luis F. Be
nítez de Lugo, Diputado Secreta
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario.

lias Cortes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley:

Artículo único. Se concede un 
suplemento de crédito de 300.Ç00 
pesetas á la Sección 6.^, cap. 18, 
art. 2.^^ del presupuesto corriente, 
para atender á la creación y con
tratación de conducciones y servi
cios especiales y extraordinarios 
de Correos, así terrestres como ma
rítimos, mientras dure la guerra 
con los carlistas.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento.

. Palacio de las Córtes dos de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.-Emilio Castelar, Presidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Se
cretario.—José Jimenez Mena, Di
putado Secretario.-Luis F. Beni
tez de Lugo, Diputado Secretario. 
-R. Bartolomé y Santamaría, Di
putado Secretario.

SEGUNDA SECCION

G ÍBIEUNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta mañana, me 
dice lo siguiente.-

«Terminada discusión autoriza
ciones.—Ha pasado ley corrección 
estilo y es muy probable que se 
vote hoy definitivamente.—Parte 
insurrectos Cartagena con Galvez 
salieron para Torrevieja, en cuya 
población han cometido varias exac
ciones.—Partidas carlistas sin va
riación notable desde mi telégrama 
anterior. — Continúan ingresando 
mozos reserva. Por lo demás tran- 
quílidad.^ '

Lo que se hace saber al público.
Valladolid 13 de Setiembre de 

1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

Circular num. 2.735.

Sobre las ocho de la noche del 
4 del corriente, cuatro hombres al 
parecer chalanes ó quinquilleros, 
tres como de 30 años, el otro como 
de 40 á 50, uno con patilla y vígo- 
te, llevando dos escopetas de dos 
cañones, vestidos con chaqueta cor
ta y pantalón estrecho, uno llevaba 
canana bastante grande y zapatos 
blancos, todos sombreros grandes 
anchos; han robado á D. Francisco 
Castrillo y D. Estéban Lucas, veci
nos de Ampudia y D. Manuel Pei
nador, de Valoria del Alcór, los 
efectos que se expresan á continua
ción; en su virtud encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de 
los ladrones y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de Palen
cia quedos reclama, con los efectos 
que en su poder se encuentren.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador civil, Ramón 
Lafarga.

£^fectos rodador.

Un caballo de 4 á 5 años, pelo 
rojo, estrellado, paticalzado de la 
mano derecha y pié izquierdo, como 
de 7 cuartas y dos dedos de alzada, 
cola corta.

Una yegua castaña oscura, de al
zada 7 cuartas menos dos dedos, 
con montura nueva y freno todo 
blanco, estribos dorados, con luna
res blancos en el lomo como de ha
ber estado rozada, de 7 á 8 años de 
edad.

otra yegua plateada, alzada 7 
cuartas y dos dedos, de 10 á 11 años 
de edad y esquilada la mitad del 
cuello como de haber trabajado á la 
collera, con una espundia de tama
ño de una castaña en la parte inte
rior de la pata derecha, aparejada 
con una silla bastante usada, capa
razón de piel de cordero negro y 
remiendos de becerrillo nuevo, fre
no blan''o en buen uso, cabezón sen
cillo nuevo.

Una maleta de terliz que conte
nía un chaquet, chaleco y pantalón 
negro con mezcla de seda blanca.

Dos pañuelos blancos marcados 
de negro conlas letras P. 0.

Una camisola de hilo pechera bor
dada.

Dos cuellos blancos.
Una corbata negra.de seda.
Unas botas de charol con chanclo.
Un reloj de oro y una cadena de 

idem.
Otro reloj de plata, áncora, con 

cadena negra de asta.
Unas alforjas encarnadas nuevas,

Otras id. que contenían unas bo
tas de becerro nuevas.

Una capa de paño villoslada en 
buen uso, con embozos de pañete 
castreados, con una M. de hilo 
Raneo en la parte interior de la es
clavina.

Dos monedas de 100 rs., una de 
80, 15 pesetas y 7 de dos pesetas.

Administración de Fo mentó.

Circular num. 2.720.

El Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas con fecha 2 del corriente 
me dice lo que copio.

«Tengo la honra de participar á 
V. S. para los efectos procedentes 
que desde el día 4 del actual, queda 
expedito el tránsito por el puente 
de Prado de esta ciudad. *

Lo que se inserta en el dSoletin 
ojlcidl de la provincia para conoci
miento del público.

Valladolid 4 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

Circular num. 2.782.

No obstante lo dispuesto en la 
circular de este Gobierno, número 
2.732, inserta en el BoleíM o/icidl 
del día 7 del corriente, en la que se 
señalaba á los pueblos de esta pro
vincia los dias en que debían pre
sentar ante la Diputación provin
cial los mozos comprendidos en el 
alistamiento del año actual, y que 
la misma mencionaba, he acordado 
modificar el señalamiento de dias 
en la forma que se expresa á con
tinuación, publicándolo por medio 
del Boleíin oficial para que llegue á 
conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados; advirtiendo á estos 
cuiden muy especialmente de que 
con la presentación de los mozos se 
haga la de los expedientes ó docu
mentos que justifiquen las exen
ciones alegadaspor ellos.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

LISTA de los pueblos que deberán 
presentar ante la Diputación pro
vincial los mozos comprendidos 
en la reserva del Ejército en el 
corriente año en los dias que se 
expresan.

Did 18.

Muriel.
Olivares de Duero. 
Olmedo.
Padilla de Duero.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La). 
Pedrajas de S. Esteban. 
Pedrosa del Rey.
Peñaflor.
Piñel de Abajo.
Robladura de Sotiedra.
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2?/« 19. I Valdearcos.
Pozal de Gallinas. .J Valdenebro.
Pozuelo de la Orden. i Valdunquillo.
Puente Duero. ! Valverde de Campos.
Quintanilla de Arriba. ) jqíq, 30.
Quintanilla del ;Molár. Vega de Raiponce.
Quintanilla de Trigueros. j v,ga de Valdetronco.
Ramiro. ) Velaseálvaro.
Rodilana. • Velliza.
Roturas.j X Viana de Cega.
Rubi de Bracamonte. Viloria

Dia 20. Villabañéz.
• Sahelices de Mayorga. Villacid de Campos.

Salvador. Villaespér.
Í San Martin de Valbení. Villafuerte.

San Miguel del Pino. Villagarcía de Campos.
SanRoman delà Hornija. j)¿^ 1 0 ^^ Octubre.

Santervás de Campos. ^^ Nueva.
Sardón de Duero.
Serrada. Villalba de Adaja.
Simancas. Vülalba del Alcór.

í Torrecilla de la Abadesa. Si . Villan de Tordesillas.
^^^ ^^‘ , Villanueva de las Torres.

Torre de Esgueva ó Torrefom- Villanueva de los Caballeros,
bellida. 1 Villanueva de San Mancio.

Torrescárcela. 1 Villavaquerin.
Traspinedo. Villaverde.
Trigueros. Villavieja.
Union (La). Zaratan.
Urones de Castroponce. Zarza (La).
Urueña. Zorita de la Loma.

COMISION PROVINCIAL DE VALLAKOLID.

El dia 23' de Setiembreá las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
; de los pueblos que se e'Cpresan, tendrá lugar la enagenacion en pública 

subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, bajo 
los tipos anotados y con sujeción á ios pliegos de condiciones que se halla
rán de maniliesto en Las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

5
' ÑDM. 2.727.

ADffl.WR.íqps gcosóiojí^tOWíM . . .

Mes DE Setiembre DE 1873.

RELACION nominal de los 'vencimientos de bienes nacionales por plazos ÿ 
procedencias, correspondientes al mes de /Setiembre del año actiíal, qne 
se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, en virtud de orden de 
la Dirección general de Propiedades g Derechos del Astado, feeña 22 de '
Marzo de 1871 y apéndice letra P-, según la-leg de 25 de Diciembre de 1872.

Venci
miento.

OI o

13
12
12
12
12
12
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
9
9

9
8
8
8
8

7
«
6
6 
.5
5

5
5
4
4
4
3 
.3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
9
2
2
2

18
18
18
18
11
9
9
9
9
9
8
6

6
10
10
10

NOMBRES. Proce
dencia. VECINDAD. Pt.sCt.s

Setiembre 
» 14
» 1
» 12
» 1.5
» 23
» 29
* 7

» 10
» 10
» 19
» 21
» 21
» 26
» 28
» 28
. 29
. 20
» 11
» 14

» 16
» 5
» 11
» 2’
» 26
» li
» 11
» 1
» 3
» 9
» '^
» 21

» 22
« 23
» 6
» 6
> 7
3> 7
» 7
» 11
» 7
. 30
»5
» 6
» 7
» 10
» 16
» 16
>19
» 19
» 26
> 26
» 27
» 27
» 30
» 25
» 19
» 20
» 25
« 26
» 27
» 27
» l
» 15

. 14

»> 3

D. Leon Mendez
Crisanto Melgar..............
Bruno Redondo. . . . 
Francisco Puerta.. . . 
Teodoro Hernández. .
José Luengo. . . . . 
Felipe Manuel Peinador..

Primo Herrero Lopez.
Juan Herrero Olea. . . 
Felipe Vicente Martin. . 
Zoilo Rodríguez. . . . 
Celestino Bodero. . . . 
Federico Cocho. . . . 
Bartolomé Gómez.. . . 
Miguel Grande Rojo... . 
Genaro Valdivieso. . . 
Francisco Meneses. .. .

. Lázaro Caballero. .. . 
Ecequiel Prieto y Prieto.

Gregorio del Rio. . . . 
Ciriaco Velasco. . . . 
Melchor Garma. . . . 
Eusebio Sautos. . .
Agapito Blanco. . . . 
Pedro Alonso...................  
Angel de Castro. . . . 
Francis co Alvarez Gil. . 
Mariano Giralda. . . . 
Manner Pardo.................. 
GniUermo Ro Iríguez. . 
Manuel del Olmo.;. . .

Ramón La Peña. . . . 
Mateo Berrios. . . . . 
Mariano Lobo..............  

El mismo........................ .....
Don Pablo .Sánchez. . . .

Gregorio González. . . 
El mismo. ...... 
D. Tomás Asensio Gil. . .

Gregorio González. . . 
Francisco Bachiller. . . 
Eugenio Mínguez. . . 
Santiago Lopez Elvira. . 
Basilio de la Torre. . . 
Domingo Llorente. . . 
Ecequiel Hernández.. . 
Basilio de la Torre. . . 

El mismo.............................
D. Ecequiel Hernández.

Juan Perez García. . . 
Félix Cabrejas Casado. . 
Andrés Hernández. . . 
Domingo. Alonso. . . ' . 
Miguel Herrero Lopez. . 
Luis Montes. . . . 
Restituto Martin. . . . 

Doña Jacoba Rodríguez. . 
D. Miguel Rodríguez. .

José Castañón.. . . . 
Doña Ana Vicenta Lanuza. 
D. Enrique Castilla. . . .

Juan Matachana. . . .
Julian Daza.....................

Cecilio Sánchez. . . . 
Manuel.Calcado. . . . 
Pedro Fernandéz. . . . 
Santos de Lera. . . .

Propios.
»

»
0

»
. » .

»
»
»
JO
JO

. »

»
»
JO

»
»
»
»

, JO

, JO

»
»

».

»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Clero.
»
»
»

»

»

»
»

»

Bamba.
Pozal de Gallinas. 
Olmos de Esgueva. 

Torrelobaton.
Pozal de Gallinas. 

Torrelobaton.
Quintanilla de Tri

gueros. 
Madrid.

Valladolid. 
Montealegre.

Id. 
Id. 

Rioseco. 
Castromonte. 
Tordehumos.

Id. 
Valladolid.

Id.
Villafranca de 

Duero.
Pedraja de Portillo. 
Villaverde de iscar. 

Muriel.
Fuente Olmedo.

Villalba del Alcór.
Valladolid.

Id. 
Valdestillas. 
Castrodeza. 

Madrid.
San Pelayo.

Castroverde de Cer
rato.

Valladolid. 
Rioseco.

Villanubla.
Id. 

Rioseco. 
Rueda.

Id.
Valver d e d e Campos 

Rueda.' 
Montemayor.' 

Peñafiel.
■ViUabaquerin.

Id.
Valladolid.

Id.
ViUabaquerin. 

Id.' 
Valladolid.

Olivares de Duero. 
Iscar.

Carrioncíllo.
Dueñas de Medina. 

Valladolid.
Rioseco.

Villabrágima.
Valladolid. 

Rueda.
Valladolid.

Id.
Id. *

Tudela de Duero.
3. Vicente del Pa

lacio.
Medina del Campo. 

Mayorga.
Villavicencio.

Mayorga.

567‘45
79'84

118'65
■30 » ■
78»
7'55

257'55
1450 »
1303'35
185'75
200» 
506'25 
187'50 
350'27

1062'50
100» 
295'51 
. 76'75

532'50
250'50 
376'40 
162'75
925 »
23'75 

600 »
2043'50
806'50
60»

3643'79 
-20'25

305'50
30»

152'50
106»
155»

1575 » 
780 » 
500 » 
415» 
150'10 
248'90 
153 » 
350 » 
250 »
30'50

352'50 
800 » 
222'70 
102'50 
300 » 
125'20 
130'51
61'27 

349'32 
250'06

15'14
82'25
64'13

416'66 
367'91 
367'94
53'12

130'21
43'15

375'06 
27»

300'06

PUEBLOS. Productos que se enajenan.
Tiro.

Peseia.9,

Valladolid.................... .....

Tudela de Duero....................^

Valladolid 4 de Setiembre 
las Moras.—Juan Callejo, Se

80 hectolitros de fruto de pino al
bar del monte titulado Esparra
gal y 15 en el de Antequera. .

Los pastos de invernía del monte 
titulado El monte.. . . * .

Los pastos de invernía de los mon
tes titulados Pinar Viejo, Santa 
Marina y Santinos. . . . .

Los pastos de invernía del monte 
titulado Pinar Carratovilla. . .

12—2—y 5 hectolitros de fruto de 
pino albar de los montes titula- 
aos respectivamente Pinar de 
Carratovilla, Pinar Viejo, y Sau
ta Marina en 12, 6, y 15 pese
tas; total.. . . . . . . .

iLos pastos de invernía dedos mon
tes titulados La Luisa, Pozuelo, 

> Raposeras y Llano (de Herrera 
K agregado á Tudela).................... 
14—3—y 2 hectolitros de fruto de 

pino albar de los montes titula
dos respectivamente La Luisa, 
Pozuelo, Raposeras y el Llano, 
en 12, 9, y 6 pesetas; total.. .

La caza de pelo y pluma del mon
te titulado El Monte (de Tudela).

Asimismo tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tudela de Duero el 
4 de Octubre p -óximo la subasta 
de 2.40J quintales métricos de 
leñas gruesas y 1.500 de ramaje 

1 de una corta en el cuartel 11a- 
\ mado 6.^ sección del monte titu- 
1 lado el Monte i^^ajo, el tipo de., 
de 1873.^E1 Vice-presidente, J.i 

oretario.

380

1200

343

200

33

100

27

30

2500 
aan A. de
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o Proce-
QUINTA SECCION.

NOMBRES. VECINDAD. Pt.s Ct.smiento. S dencia.

NüM. 2.719.
Setiembre

»

»

5
5

10
10

D. Bernardo Granado. .
Isidoro del Pozo. . .
Simon Aguado. . .

• Clero.
J>

San Llorente. 
Mayorga. 

Valdearcos.

71'25
225'12 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

5 10 » 26'37
» 5 10 El mismo........................ J» Id. 100 «

5 i: El mismo........................
D.Fatistino Espino.. .

» Id. 6'25 CONTADURIA.
» 5 )J S. Llorente. 50 »
» 5 10 Gabriel Granado. . . JO Id. 144 » Semana concluida el clia 16 de Agosto de 1893.

6 10 Francisco García Villalon » Villalón. 287'62
» 6

6
10
10

El mismo........................
Norberto Delicado. .

JtJ Id.
Peñafiel.

37'69
126'75 NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen

6j 10 Francisco García Villalón Villalón. 426'87 por administración durante la semana antes indicada.
10 Plácido Fernandez. . J» Urones. 231'87

7 10 Lucas Fernandez.. . » Id. 531'37
» 7 10 Ramón García.. . . JU Olmos de Esgueva. . 26'25 Jornales, Materiales. Trasportes. TOTAL.
JO 9 10 Fidel Salcedo. . . . » Villabrágima. 51'25 —
» 9 10 Lucas Fernandez.. . JU Urones. 551'50 DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s
X» 10 10 Salvador Fernandez.. » Mayorga. 

Id.
87'50

10 10 Pascual Fernandez. . » 125'25
Reparación del edificio de los10 10 Salvador Fernandez.. JU Id. 752‘75

10 10 El mismo........................ JU Id. 600 » Mostenses............................. 109'03 JU * 109'03
JO 10 10 D. Nicolás Moncada. JU Vega de Ruíponce. 200'12 Id. del Palacio de Justicia. . 32'50 » JU 32'50
» 13 10 Valentin Godos. . . JU Arenillas. 403 » Id. de la casa destinada para
JO 13 10 Felipe Rivera. . . . » Id. 59'37 el Guarda del Prado de la
JO 13 10 Tomás Leon. . . . JU Mayorga. 20 » Magdalena. . . . . . JU 31'62 » 31'62
JO 13 10 , Juan García Carrillo.. JU Villalón. 262'69 Trabajos de viveros y arbola-
JO 13 10 El mismo........................ JU Id. 252'50 do de los paseos.................. 93'87 JJ JU 93'87
JO 13 10 D. Lucas Fernandez. . » Urones. 112'62 Reparación de las fuentes y

13'37JO 13 10 Santos Paniagua.. . » Id. 775'12 cañerías públicas. . . . 27'50 .JU 40'87
JO 13 10 El mismo. ...... JU Id. 640'25 Trasporte de materiales para
JO 13 ’0 El mismo. . . . . . JO Id. 367'62 separación del empedrado

27'50JO 14 10 D. Juan Casado. . . . » Mayorga. 1173'75 de las calles......................... > 27'50
» .14 10 Tomás Espinel. . . JU Sahelices. 87'62 Encauzamiento del Esgueva

4'25JO 14 10 Inocencio García. . . JU Valladolid. 87'50 en el Rastro. . . . . . 127'11 > 131'36
» 14 10 Canuto fíe la Rosa. . J) H^rrin de Campos. 51'31 Construcción del puente del

60JO 14 10 Felix Goicochea. . . » Valladolid. 162'50 caño de Argales. . . . JU JU JU 60 »
» 14 10 Juan Casado. . . . JU Mayorga. 95 » Reparación del empedrado de

16 10 Antonio Rojas.. . .
Luis García. . . .

JO Sahelices. 140'25 las calles. . . . . . . 163'99 21 » JU 184'99
JO 17 10 JU S. Llorente. 8'75 Id. del Convento de Santi-
» 19 10 Francisco Martínez. . JU Arenillas. 140 » Spiritus, con motivo de la
JO 19 10 Eugenio Valdaliso. . JO Id. 675*31 construcción del nuevo Ma-

47 »JO 20 10 Lucas Fernandez.. . JO Urones. 37'50 tadero. . . . . . . . 44'37 > 91'37
JO 20 10 El mismo........................ JU Id. 462'62 Obra de pintura y decorado
») 20 10 El mismo......................... » Id. 150 « en los locales del Palacio

350o 20 10
10

El mismo........................
D. Pedro Requejo. . .

» Id.
Villalón.

650'12 de Justicia. . . . . . JU 350 »
» 22 JU 252'56 117'24JO 22

22
10 El mismo........................

21 mismo. . . . . .
JO Id.

Id.
362'50 Totales.........................1008'37 27'50 1153'11

» 1 ( JU 37'50
» 22 K D. Santiago Rabadan. . JO Id. 475 « Valladolid 18 de Ao^osto de 1873. —El Contador. Nicolás G y Peña.-
JO 22 10 Manuel Casado. . . JO Castroverde de Cam- V.° B.°—El Alcalde, M. Barrasa Diez.pos. 32'50
» 22 10 Saturnino Fraile. . . JU Barcial de la Loma. 81'25
JO 23 10 Toribio Mateos. . . JO Villafrechós. 312'50
»

>0

23
24
24

10
10
10

Hipólito Burgoa. . .
Benito Rodríguez.
José Arribas. . . .

JU

»
Rábano.

Canalejas. 
Torre de Peñafiel.

375 » 
13'75 ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad
VENTA.
de su dueño sé vende» JU 132'87

24 10 Máximo Clemente. JU Cuenca de Campos. 825'25 Debiendo construirse 200
en publica subasta extrajudicial.

JO 26 10 Juan Bazas................. JO Pedrajas de S. Es- pares una casa con dos grandes almace-
tóban. 225 » de zapatos para el Regimiento ca- nes situada en Alar del Rey, calle

26 10 Juan García Carrillo.. JU Villalón. 2'6'25 ballería de Santiago; los maestros Mayor, números 28, 30 y 32, El re-
2^ 10 El mismo........................ » Id. 316'31 de obra prima que quieran intere- mate tendrá lugar ante el Notario

JO 26 10 El mismo........................ JJ Id. 655 » público de Valladolid D. Simon de
26 10 El mismo. . . . . . < JU Id. 125 « sarse en la construcción, podrán Monéo, en su despacho. Plazuela

00' 27 10 D. Lucas García.. . . » Id. 477'50 concurrir á la subasta que tendrá lu- de S. Miguel, núm. 9, á las doce
JO 23 10 Isidoro Prieto. .. . JU La Union. 9'37 gar el Lunes 15 del corriente á las 

doce de la mañana en el cuartel de
del día 21 del presente mes de Se-

00 27 10 El mismo........................ 0 Id. 531'75 tiembre, en cuya Notaría se hallan
JO

o

27
27

10
10

Doña Josefa del Corral..
La misma........................

JU

JU

Mayorga. 
Id.

612'50
841'87

la Merced, presentando muestras y los títulos de pertenencia y condi
ciones para la subasta.

JO 27 10 D. Tomás Leon. . . . » Id. 468'87 precios.—El Comandante mayor, __ «_  11 «■ ■wtiTip - ^>- -<B>-F«* » 1
JO 27 10 Clemente Fernandez. JU Quintanilla de Tri- Cárlos Sausa.

27 Serapio Arranz. . .
güeros. 76'62 fe»

» 10 JO Alcazarén. 75 «
27 Benigno Ruiz.. . . S. Llorente. 3'25 El dia 5 del proximo mes de Oc-JO 10 JU

28 10 Doña Josefa del Corral.. 
La misma...., . 
D. Tomás Leon. . . . 
El mismo........................

JO Mayorga.
Id.
Id.
Id.

340 tubre y hora de las diez de la ma-
>0

JO

00

28
28
28

10
10
10

JO

JU

JU

376'25 
615 »
388'87

ñaua, se arriendan en pública su
basta los pastos de las dehesas de

JO 28 10 D. Andrés Fernandez. . JU Mota del Marqués. 400 » Valmaseda, Pozos, OrCejon y Quin-
30 1 9 Gregorio García. . . JU Zaratan. 337'62 tos, de hr propiedad del Excelen- A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS-
JO

00

JO

1
1
1

9
9
9

Manuel Sánchez. . . 
Mariano Sánchez.. . 
Juan Nuevo. . . .

JO

JO

0

Valladolid.
Id.
Id.

1588'69
337'50
163'75

tísimo Sr. Duque de Pastrana, bajo 
las condiciones que estarán de ma- D. Pablo Alvarado, Oculista de 

Valladolid, participa á los ciegos
JO 2 9 Valentin Moral. . . JJ Zaratan. 500'12 nifiesto en la casa-administración de catarata que quieran operarse
JO 2 9 Francisco Martínez. . JJ Dueñas de Palencia 70 « de esta villa. que no faltará de la capital.
JO 2 9 Juan Alonso. . . . » (Mota del Marqués. 113'75 Tábara 13 de Agosto de 1873.- Su gabinete., calle de Santiago,

' C^e continuará J El Administrador, Eusebio Suárez, num. 21.

VaVaidU: 1875.—JmprenU de fianide.
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